
Alcalde #13�11, Colon.in: Mtro.florns. 

CP: 442/0 Municipio· Guadcllajarn. 

Ec.lifi.cio B 

Oficio No. SIOP/DGLC/437/2023 

Secretaría de Infraestructura y Obra Pública 

Dirección General de Licitación y Contratación 

Guadalajara, Jalisco, a 16 de febrero de 2023 

Murverk Constructora, S.A. de C.V.

  

Hacienda de la Punta No. 1973,

Col. Circunvalación Oblatos, Guadalajara, Jalisco. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 43 numeral 1 fracción 11, numeral 2 fracción 11 y 90 
numeral 1 fracción I de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en lo aplicable 
a su Reglamento, la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, lo invita a participar al Concurso 
Simplificado Sumario, para la adjudicación de contrato de la obra: Rehabilitación del Centro de 

Atención Integral de Oncología y Hematología Pediátrica en el Hospital Civil Dr. Juan l. Menchaca,

en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. Segunda etapa. Frente 2. ,,,-

1.- Número de Procedimiento: SIOP-E-SMA-OB-CSS-123-2023 -

11.- Descripción de los trabajos: Rehabilitación del Centro de Atención Integral de Oncología y 

Hematología Pediátrica en el Hospital Civil Dr. Juan l. Menchaca, en el Municipio de Guadalajara, 

Jalisco. Segunda etapa. Frente 2. 

111.- Ubicación: Guadalajara, Jalisco.

IV.- Programa de Inversión: Edificaciones para servicio médico y asistencial.r

V.- Origen del Recurso: Programa Anual de Inversión Pública 2023.

VI.- Para este contrato se otorgará el 30% de anticipo. 

VII.- Modalidad de Contrato: sobre la base de precios unitarios.

Los requisitos general.es que deberá presentar para éste Concurso Simplificado Sumario en la 
Dirección General de Licitación y Contratación, son los siguientes: 

a. Escrito en el que manifieste aceptar participar al Concurso Simplificado Sumario, el cual se 
tiene como fecha límite: 20 de febrero de 2023 (en hoja membretada de la empresa).

b. Declaración de Integridad mediante el cual, el interesado manifieste que por sí mismo o a
través de interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores
públicos de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, induzcan o alteren las

� 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y
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